
de León y  Real , s i n  número. R econocim iento. Lib. 3 
folio 458. Se verificó en 1774. .

Censo sobre casa situada dentro del A gujero de la 
V ictoria , de Fernando A ndrade, sin número. R econ o
cimiento. Lib. 3 fol. 458. Se verificó en 4774.

Censo sobre finca que no expresa, del vinculo que 
poseyó D. Lorenzo López de Padilla. R econocim iento. 
Libro 3 fol. 458 vuelto. Se verificó en 1774.

Censo sobre casa situada en el A gujero frente del 
convento de los Religiosos V ictorios, de Manuela Polo 
y  N uñez, sin número. R econocim iento. Lib. ó ioi.
Se verificó en 1774. ,

Censo sobre casa calle de Piernas, de Bartolomé 
Diego Camacho de M endoza, sin número. R econ oci
miento. Lib. 3 fol. 459 vuelto. Se verificó en 17¿4. ^

Siete aranzadas de tierra y viña, pago de Toeina, sin 
lin d eros , y tres cuartas partes de bodega en la calle 
N ueva , de Diego de Casares, sin núm ero ni linderos. 
Cancelación. Lib. 3 fol. 460. Se verificó en 1774.

Casa calle de las Armas, de Francisco de Medina y 
Guzman, sin número, y casa calle Guarnido , de Juana 
Josefa de Fuentes y otras sus hermanas , cuyos nom 
bres no se expresan ni el núm ero de la finca. Permuta. 
L ibro 3 fol. 460 vuelto. Se verificó en 1763.

(Se continuará.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Logroño.

D. José Meana de la Granda, Adm inistrador de Ha
cienda pública de la provincia de L ogroño.

Hago saber que por delegación del Tribunal de Cuen
tas del R eino me hallo instruyendo expediente de rein- 
tegro contra D. Cayetano Ruiz G il, Inspector primero 
en funciones de Adm inistrador principa^ de Bienes Na
cionales desde el 4£ de Abril al 31 de Diciembre de 1848, 
según mas por menor aparece de la certificación que á 
continuación se estampa, en cu y  virtud é ignorándose 
su paradero, en cumplim iento á lo dispuesto en los ar
tículos 4£4 y 125 del reglam ento para Ja ejecución de la 
ley orgánica del Tribunal de Cuentas del R ein o, por el 
presente y término de nueve dias cito, llamo y emplazo 
al referido D. Cayetano Ruiz G il , ó caso de haber falle
cido á sus herederos, para que satisfagan la cantidad de 
8.675 escudos 754 milésimas en que aquel resultó al
canzado ; en la inteligencia que de no verificarlo den
tro del plazo señalado les parará el consiguiente per
ju icio .

L ogroño 48 de Diciembre de 4866.=José Meana.
D. Hilarión Alonso V aldenebro, Oficial de la A dm i

nistración de Hacienda pública de la provincia de L o
groño.

Certifico que por delegación del Tribunal de Cuentas 
del Reinb se sigue en esta Adm inistración expediente 
de reintegro para hacer efectivo el alcance que resultó 
á D. Cayetano Ruiz Gil, Inspector prim ero en funciones 
de Adm inistrador principal de Bienes Nacionales que 
fué de esta provincia en las cuentas de caudales de di
cho ramo com prensivas desde el 4£ de Abril de 1848 al 
34 de Diciembre del mismo a ñ o , siendo el descubierto 
que tiene que satisfacer el sigu iente:

Escudos. Mils.

En Deuda diferida del 3 por 400..............  6.179,754
En amortizable de segunda.........................  £.400
En metálico ..........................................     96

T ota l.................................. 8.675,754

A cuyo pago de 8.675 escudos 754 milésimas ó su 
equivalente en metálico al precio que se coticen dichas 
clases de papel el dia en que se verifique a q u e l, ha sido 
condenado el referido D. Cayetano R uiz Gil ó en su de
fecto los herederos del mismo.

Y en cum plim iento á lo dispuesto en el art. 4£4 del 
reglamento para la ejecución de la ley orgánica del Tri
bunal de Cuentas del R eino expido la presente com o 
Secretario en estas actuaciones en L ogroño á 48 de Di
ciembre de 4866. =  Hilarión A lonso Valdenebro. =  
V.° B .° =  José Meana. 704£— 3

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Lóndres 29.— La reunión del Parlam ento se verifi
cará el dia 5 de Febrero próxim o.

París 30.— El Monitor publíca los decretos nom bran
do Presidente del Senado á  Mr. Froplong, y Vicepresi
dentes á  los S re s . Baraguay d 'H iiliers , Regnaud de 
Saint Jean d'A ngely, R oyer y Delangle.

El 8 de Enero habrán salido ya de Jos puertos fran
ceses hasta 30 buques-trasportes para conducir á Fran
cia las tropas expedicionarias en Méjico que se concen
tran activamente.

Algunos de dichos trasportes deben haber llegado ya 
á  Méjico.

Roma 30.— La misión del Consejero italiano Sr. T o -  
nello progresa notablemente.

INTERIOR,
MADRID.—Estado sanitario .— Como en los dias an

teriores, continuó el temporal fr ió , seco y despejado, 
reinando los vientos del primero y cuarto cuadrante. El 
barómetro en la sequedad , y  entre las £6 pulgadas y 
£6 pulgadas y media. El termóm etro osciló desde £ bajo 
cero basta4£ grados de la escala de Reaum ur; y la atmós
fera despejada, aunque no faltaron á veces ráfagas y 
celajes.

Escasasen núm ero, y por lo general poco graves, 
han sido las enfermedades que se observaron así en la 
población com o en el Hospital gen era l: afecciones ca
tarrales y reumáticas propias de la presente estación; 
indigestiones por el abuso que en estos dias se acos
tumbra hacer en los alimentos y bebidas, cólicos por la 
misma ca u sa , irritaciones gastrointestinales , dolores 
nerviosos y artríticos, fluxiones de boca, calenturas gás
tricas, algunas erisipelas, anginas y pleuresías, son las 
enfermedades que más llegaron á observarse. Aunque 
pocos, hubo algún enferm o con fiebre cerebral y con 
cuartanas. Las viruelas han principiado á disminuir en 
número y en intensidad, lo cual no se habia observado 
hasta ahora, de manera que puede asegurarse que ha 
entrado el mal en su período de declinación y que es 
posible nos veamos pronto libres de un exantem a tan 
terrible.

Las defunciones escasas. (Siglo Médico.)

INDICE
DE LOS REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS 
Y CIRCULARES PUBLICADOS DURANTE EL MES DE DICIEMBRE.

En 4.°— Real decreto declarando innecesaria la autori
zación solicitada para procesar á R am ón Gracia, 
guarda rural de A lloza.— Núm. 335.

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración una 
com petencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Oviedo y el Juez de primera instan
cia de Cangas de Onís.— Id em .'

Otro decidiendo lo propio respecto á la suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Navarra 
y el Juez de primera instancia de Talalla.— Idem. 

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Soria y el Juez de primera instancia de A lm a- 
zán.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración la 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
la Cor uña y el Juez de primera instancia de San
tiago.— Idem.

Otro declarando mal formada la suscitada entre el 
Gobernador de Canarias y el Juez de primera ins
tancia de Guias.'— Idem.

Real orden disponiendo que no se cobre nada á la 
Guardia civil de la clase de tropa , por hallarse 
exenta de todo pago com o la fuerza del ejército, 
en cuanto al uso de los baños.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 
dem anda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Manuel Iturriaga, sobre revocación de la 
Real orden que se c ita , por la que se le declaró 
responsable al pago de una cantidad por dere
chos de superficie de la mina C ogolla, en la pro
vincia de Zamora.— Idem.

En £.— Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Lérida y el Juez de primera 
instancia de la capital.— Núm. 336.

Otro decidiendo á favor de la Adm inistración la 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
la Coruña y el Juez de primera instancia de San
tiago.— Idem.

Otro resolviendo lo propio en una com petencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de la 
Coruña y el Juez de primera instancia de Car ba
ilo.— Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la 
suscitada entre el Gobernador de la provincia de 
Oviedo y el Juez de primera instancia de L la - 
nes.— Idem.

Otro confirmando la negativa del Gobernador de la 
provincia de L ogroño para procesar al Secretario 
del Ayuntam iento de A lbelda.— Idem.

Otro confirm ando asimismo la negativa del Gober
nador de Alm ería para procesar al segundo Te
niente de Alcalde de Vera .— Idem.

Otro decidiendo que los Jefes y Oficiales del ejército 
que sirvan destinos político-militares no tengan 
derecho á otro sueldo pasivo que el que les cor
responda por su empleo militar y años de servi
cios, con sujeción á lo que determinan las le
yes.— Idem.

Otro prom oviendo al empleo de Brigadier al Coro
nel de caballería que se m enciona.— Idem. 

Circular remitiendo ejemplares de una alocución 
del Ministro de la Guerra inculcando en el ejér
cito la necesidad de la observancia rigurosa de 
las Ordenanzas.— Idem.

En 3. — Real decreto negando la autorización solicitada 
para procesar al Alcalde de V illarrubio , provin
cia de Cuenca. — Núm. 337.

Otro confirmando la negativa del Gobernador de las 
Baleares para procesar al carabinero Bartolom é 
Abraham. — Idem.

Otro prom oviendo al empleo de Mariscal de Campo 
al Brigadier de Estado Mayor que se m enciona.— 
Idem.

Otro reformando el servicio de inspección de Obras 
públicas en la isla de Cuba.— Idem.

Otro autorizando á D. W enceslao V iñas, D. Jesús 
María Texidor y D. Juan V ives, para aprovechar 
las aguas del rio C avite, P u erto -R ico  , con arre
glo al adjunto pliego de condiciones.—  Idem.

Real orden concediendo un término de dos meses 
al Gobernador superior civil de la Isla de Cuba 
para la terminación del expediente del ramal del 
ferro-carril urbano de dicha capital.— Idem.

Otras concediendo una próroga de ocho meses para 
la completa terminación del ferro-carril urbano 
de la isla de Cuba, en la línea de Jesús del M on
t e ^  dictando varias disposiciones referentes al 
propio asunto.— Idem.

Otra disponiendo que el Escribano del Juzgado es
pecial de Imprenta de Madrid pueda optar con 
los de diligencias á las Escribanías de actuacio
nes y del crim en.— Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.— Idem.

Real orden disponiendo no se curse ninguna ins
tancia en solicitud de ingreso en la clase de P ilo
tos de la Armada, si no llenan los interesados los 
requisitos que se exigen.— Idem.

Otra concediendo un mes de próroga á la licencia 
• que disfrutan los Guardias marinas de las fraga

tas Blanca y Villa de Madrid.— Idem.
Otra disponiendo que todos los M édicos-directores 

de establecimientos balnearios remitan á la Di
rección general de Beneficencia y Sanidad por 
duplicado las señas de su residencia fuera de 
tem porada.— Idem.

En 4.— Real orden declarando subsistente la carga de 
justicia de 333 escudos 809 milésimas que perci
be el Ayuntam iento de Vadoeondes por las alca
balas de la misma villa.— Núm. 338.

Otra resolviendo lo propio respecto á la de 410 es
cudos 763 milésimas que percibe el A yuntam ien
to de Fuente del Cesped com o partícipe de las al
cabalas de la misma villa.— Idem.

Otra disponiendo se remita á la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad los planos de los es- 

' tablecimientos balnearios declarados de utilidad 
pública.— Idem.

Otra resolviendo que no tenga lugar el llam am ien
to de matriculados de mar en todo el primer se
mestre del año próxim o.— Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Marina.— Idem.

Real decreto declarando nulo todo lo actuado ante 
el Consejo de Estado en el pleito seguido entre 
D. Manuel Jiménez, vecino de A ldeaencabo, y el 
Ayuntam iento de la villa de Paredes, sobre uso 
de una servidum bre pecuaria.— Idem.

Otro declarando nulo todo lo actuado ante el Conse
jo  provincial dé la  Coruña en el pleito seguido en 
grado de apelación ante el Consejo de Estado por 
D. Ignacio Pardo González y D. Fernando Sala- 
zar sobre límites y dem arcación de uno de los 
tres fundos en que se dividió para la venta el 
antiguo solar que ocupaba la casa Ayuntam ien
to de la indicada ciudad de la Coruña.— ídem.

En 5.— Otro aprobando el adjunto reglam ento reorga
nizando el servicio de Obras públicas en la isla de 
P uerto-R ico y dictando reglas para su ejecu
ción.— Núm. 339.

Distribución de fondos por capítulos del presupues
to para satisfacer las obligaciones del mes de Di
ciembre , aprobada en Consejo de Ministros.— 
Idem .

En 6.— Real decreto nom brando Ayudante de Ordenes 
de S. M. el R ey al Jefe que se ex p resa .—N úm e
ro 340.

Anejos al tratado de límites entre España y P or
tugal de £9 de Setiembre de 1864.— Idem.

Real orden dando las gracias al episcopado y clero 
español por haberse prestado á contribuir volun
tariamente con una parte de sus haberes para re
mediar en lo posible la penosa situación del Era
rio público.— Idem.

Otra accediendo á la permuta del Registrador de la 
Propiedad de Haro y del Juez de Hacienda elec
to de P u erto -R ico .— ídem-.

Otra mandando adicionar una nota en el Arancel 
vigente para el adeudo del cacao.— Idem.

Otra dictando lo conveniente en un expediente re
lativo á un alijo de bozales en la isla de Cuba.— 
Idem.

En 7.— Real decreto declarando mal formada una com 
petencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Málaga y el Juez de Hacienda de la ca
pital.— Núm. 341.

Otro resolviendo lo propio respecto á la suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Lérida y 
el Juez de primera instancia de Solsona.— Idem• 

Otro autorizando al Gobernador superior civil de 
Cuba para otorgar á la empresa unida de los ca
minos de hierro de Cárdenas y Júcaro la con ce
sión del trozo del ferro-carril que se expresa con 
arreglo al adjunto pliego de condiciones.— Idem. 

Reales órdenes marcando algunas prescripciones y 
aclaraciones al decreto anterior referente al fer
ro-carril de la Macagua á la Esperanza.— Idem. 

Otra resolviendo que el cargo de Procurador de los 
Tribunales y Juzgados es incom patible con todo 
destino público retribuido de fondos generales 
del Estado, provinciales ó municipales.— Idem. 

Otra prohibiendo la importación del ganado vacu 
no de Argelia y declarando limpias las proceden
cias de Túnez y Gonstantinopla.— Idem.

En 8.— Real decreto declarando cesante al Teniente 
fiscal primero del Consejo de Estado.— Núme

ro 34£.
Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 

una com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Oviedo y el Juez de primera 
instancia de la capital.— Idem.

Otro resolviendo en igual forma la suscitada entre 
el Gobernador de la provincia de Zaragoza y el 
Juez de primera instancia del distrito de San P a
blo de la capital.—Idem.

Otro declarando concedido con el carácter de defi
nitivo y por el término de 40 años el permiso otor
gado provisionalm ente para fijar en un punto de 
la isla de Cuba el extremo del cable telegráfico 
submarino que se expreso.— Idem.

R elación de las disposiciones relativas al personal, 
acordadas por el Ministerio de Fom ento durante 
el mes de Noviem bre últim o.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado, 
por la Condesa de Bornos sobre revocación de 
la Real orden que cita, por la que se declaró vá
lida y subsistente la carga de 350 rs. que percibían 
los monasterios reunidos de la Humildad y En
carnación de la ciudad de Segovia.— Idem.

Otro absolviendo á la Adm inistración de la dem an
da interpuesta ante el Consejo de Estado por D o
ña Josefa de Paz y B ienvenga sobre derecho á 
pensión de M onte-pio.— Idem.

Otro absolviendo igualmente á la Adm inistración 
de la demanda interpuesta ante el Consejo de 
Estado por D. Eusebio Sánchez Molero sobre 
mejora de clasificación.— Idem.

En 9.— Otro encargando interinamente del despacho or
dinario del Ministerio de la Guerra al Subsecre
tario del mism o.— Núm. 343.

Resúm en de resoluciones relativas al personal de 
Estadística, adopladas durante el mes de N oviem 
bre.- -Idem .

Real orden concediendo ingreso en el Colegio naval 
militar á los jóvenes que abraza la relación ad
junta.— Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe- 
. rio de Gracia y Justicia.— Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos de infantería 
del ejército de Cuba nombrados para los empleos 
y destinos que se les designan.— Idem.

En 40.— Real orden aprobando la propuesta reglam en
taria de ascensos de los Oficiales y sargentos de in
fantería del cuerpo'de la Guardia civil com pren
didos en la relación adjunta.—Núm. 344.

Otra aprobando la propuesta reglamentaria de asa 
censos de los Oficiales y sargentos de caballerí- 
de la Guardia civil que com prende la adjunta re
lación .— Idem.

Otra declarando que así los Profesores de la Escuela 
industrial de Barcelona , com o el Real Instituto 
industrial y los Ingenieros de Ja especialidad quí
mica son competentes en todos los casos para 
practicar toda clase de análisis y ensayos.—Idem.

En 41.— Real decreto reformando los procedim ientos 
sobre indultos y rehabilitaciones.— Núm. 345. 

Otro autorizando al Ministro de Marina para que 
disponga el aumento de 400 escudos á la canti
dad establecida para la redención del servicip de 
mar , así com o los premios á los que se reengan
chen.— Idem.

Relación de los Tenientes de infantería prom ovidos 
al empleo inm ediato, así com o de los Capitanes 
supernumerarios á quienes se da colocación  efec
tiva.— Idem.

En 4£.— R ea ld ecre to  autorizando al Ministro de la Go
bernación para contratar sin las formalidades de 
licitación publica la adquisición de £000  cahices 
de yeso para la ejecución de las obras de la Casa- 
correccion de mujeres de Alcalá de Henares.— 
Número 346.

Real orden dando de baja en el ejército al Capitán 
de caballería que se cita.— Idem.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Minis
terio de la Guerra.— Idem.

Real orden confirm ando el decreto que aprobó de
finitivamente el empréstito de 500.000 escudos 
contratado por la empresa del ferro-carril de M a- 
rianao . —Idem.

1 • Resúm en de resoluciones adoptadas por el M inis
terio de Gracia y Justicia.— Idem .

En 43.— Real orden declarando subsistente la pensión 
que percibe el Sermo. Sr. Infante de España Don 
Cárlos Luis de Borbon , Duque que fué de P ar- 
ma, eliminándose la partida de la sección «Car
gas de Justicia,» en que figuraba.— Núm. 347. 

Resúm en de los nombram ientos hechos durante el 
mes de Noviem bre último por el Ministerio de 
Ilaci e n da.— I dem.

En 44.— B,eal decreto determinando la forma en que 
deben percibir las indemnizaciones que les cor
responden los empleados del ramo facultativo de 
Obras públicas en Ultramar.— Núm. 348.

Relación de los Jefes y Oficiales de infantería pe
ninsular del ejército de P u erto -R ico  nombrados

para servir los empleos y  destinos que se expi fe-
san.— Idem. - i a m

Trn 15 — Real orden declarando quedar enterada b. M. 
de haber entregado 40.000 rs., para el socorro de 
las víctimas del accidente^ ocurrido en Daimie , 
la compañía del ferro-carril de Madrid a Zarago
za y A licante.— Núm. 349.

Otras nombrando una j u n t a  del Párroco Ju“ > V  ~ 
caldo, Fiscal y m ayor c o n t r i b u y e n t e  , de Da,miel 
para distribuir los socorros que se reúnan_ para 
l a s  víctimas del accidente ocurrido en la estación 
del citado pu eb lo , y  poniendo a disposición de la 
misma los 40.000 rs. de que se hace m ención en 
la anterior Real orden.— ídem . _

Otra disponiendo que en lo sucesivo se fije el tipo 
de subasta para los contratos de servicios jm bh  
eos de la Hacienda en las Islas Filipinas con ar
reglo á la instrucción del ramo. Idem. . . .

Otra resolviendo que las Autoridades administra 
tivas del orden provincial, en las Islas filip in as, 
presten juram ento ante la persona encargada 
Gobierno civil de la provincia respectiva.— Idcw. 

Otra facultando á las Adm inistraciones de liacien  
da de las provincias de Filipinas para im poner 
multas á sus agentes subalternos en la recauda
ción de los impuestos, en los térm inos que se m
dican.— Idem. .

Otra prohibiendo á los Jefes de los em pleados civi
les de las provincias de Ultramar expedir certifi
caciones de buena conducta á instancia de los in
teresados.— Idem. ,

Otra dictando reglas para que las herencias de ios 
asiáticos fallecidos en la isla de Cuba lleguen con 
toda seguridad y prontitud á sus herederos.
Idem. . ,

Circulares aprobando dos sentencias dictadas por 
los Consejos de guerra de Oficiales generales en 
la Habana en los dias que se expresan.— Idem.

En 46.— Real orden prom oviendo al em pleo de prim er 
Ayudante m édico supernumerario^del ejercito de 
Filipinas á quien se cita .— Núm. 350.

Otra aprobando una propuesta reglamentaria de as
censos en el Cuerpo de Sanidad militar de los in 
dividuos que abraza la relación adjunta.— ídem. 

Resúm en de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Ultramar durante el mes de N oviem bre 
últim o.— Idem.

En 47.— Real orden disponiendo se suprim a la recauda
ción de los derechos y recargos de consum os en 
sellos de papel.— Núm. 354.

Resúm en de resoluciones adoptadas por el M iniste
rio de la Guerra.— Idem.

En 48.— Real decreto disponiendo cese en el despacho 
ordinario del Ministerio de la Guerra el Subse
cretario del m ism o.—Nám. 35£.

Real orden m andando se proceda al anuncio y  ce
lebración de la subasta correspondiente , con ar
reglo al adjunto pliego de condiciones, para la  
colocación  de los conductores telegráficos que se 
expresan.— Idem. '

Resúm en de nom bram ientos hechos por el Minis
terio de la Gobernación durante el mes de N o
viem bre últim o.— Idem.

E n .49.— Real orden disponiendo se esté á lo mandado 
en las operaciones de com ercio al por m ayor he
chas por los com erciantes c h in o s , y aprobando 
la m odificación establecida por el G obernador su
perior civil de las Islas Filipinas en cuanto á la 
suspensión de las penas y correcciones.— N úm e
ro 353.

Relación de tres Jefes y un Capitán del cuerpo de 
Estado Mayor del ejército, prom ovidos al empleo 
superior inm ediato.— Idem.

Otra de los Cadetes del Colegio de Caballería á quie
nes se concede el empleo de A lférez, con  destino 
á los cuerpos que se expresan.— Idem.

Otra de los Capitanes y subalternos que proceden
tes de la escala práctica de Artillería pasan al 
arma de caballería.— Idem.

En £0.— Real orden m andando se dén las gracias á los 
Sres. Casal R iveiro y Conde d ‘A v ila , Ministros 
de N egocios extranjeros y Plenipotenciario de 
S. M. F idelísim a, por sus donativos para mitigar 
las desgracias oeurridas en la estación de D ai- 
m iel.— Núm. 354.

Otra declarando suprim idos los Títulos del R eino 
que se expresan.— Idem.

Otra declarando que no debe dictarse disposición 
alguna exim iendo del im puesto hipotecario á las 
adquisiciones obtenidas por los establecim ientos 
de Beneficencia.— Idem.

Otra redactando en nuevos términos el art. 457 de 
las Ordenanzas de la Renta de Aduanas.— Idem. 

Otra declarando que los encabezam ientos y ios ar
riendos generales de Consumos com prendan siem 
pre los derechos y los recargos.— Idem.

, Relación de los Oficiales del arma de infantería del 
ejército de Filipinas á quienes se confiere los em
pleos y destinos que se expresan.— Idem. 

R esúm en de resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Marina.— Idem.

Real decreto absolviendo á la Adm inistración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Fernando de Massa y Laso de la Vega, 
Oidor cesante de la Audiencia de M an ila , sobre 
m ejora de clasificación.— Idem.

Otro absolviendo igualm ente á la Adm inistración 
de la demanda interpuesta ante el Consejo de Es
tado en el pleito seguido entre el A yuntam iento 
de la Mota del Marqués, demandante, y la A dm i
nistración general, dem andada, coadyuvada por 
D. Bernardo S am an iego, sobre revocación  de la 
Real orden que se cita, por laqu e  se negó al Mu
nicipio autorización para litigar con Samanie
go .— Idem.

En £4.— Otro declarando innecesaria la autorización 
solicitada para procesar al Inspector de E stanca
das y Visitador de estancos de la provincia de 

* Málaga.— Núm. 355.
Otro confirm ando la negativa del Gobernador de la 

provincia de Cádiz para procesar al A lcalde de la 
villa de Grazalema.— Idem. ;

Otro decidiendo á favor de la ^Administración una 
com petencia suscitada entre el G obernador de la 
provincia de Lérida y el Juez de primera instan
cia de Viella.— Idem.

Otro declarando mal formada y que no há lugar á 
decidir una com petencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Palencia y el Juez de 
primera instancia de Cervera de R io Pisuerga.— 
Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
otra com petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Zaragoza y la A udiencia del 
territorio.— Idem.

Real orden reformando la redacción de la partida 439 
del A rancel en la forma que se expresa.— Idem. 

Otra declarando que la participación concedida por 
la instrucción de Consumos á los Visitadores y 
sus Tenientes no les corresponde en los puntos 
en que no mandan fuerza ó distribuyen ú orga
nizan serv ic io , debiendo en adelante correspon
der y. abonarse al Comandante y  Oficiales del 
cuerpo de Carabineros.— Idem.

Otra concediendo un año de próroga á D. Segundo 
Sierra P am bley  para hacer uso de la autorización 
que le fué otorgada para aprovechar las aguas 
del rio Bernesga, en el riego de un soto.— Idem. 

Otro concediendo igual próroga á D. Javier Jacoiste 
y  Victoria para aprovechar las aguas del n o  Ira- 
ti com o m otor de un m olino y en el riego de unos 
terrenos del térm ino de L u m b ie r , provincia de
N avarra.— Idem.

En £ £  Real decreto decidiendo a favor de la Admi
nistración una com petencia suscitada entre el 
G obernador de la provincia de Avila  y el Juez 
d e  p r i m e r a  instancia de P ied ra h ita .-N ú m . 356. 

Otro resolviendo lo propio en la suscitada entre el 
Gobernador de la provincia  de A lm ena  y el Juez 
de prim era instancia de Sorbas. Idem.

Otros adm itiendo la dim isión del Capitán general 
de Aragón y nom brando en su reemplazo a quien 
se m enciona.— Idem. .

Otro autorizando al Ministro de Gracia y Justicia 
para contratar sin la solem nidad de subasta publi-' 
c a e l sum inistro del papel y fabricación de libros 
para los Registros de la Propiedad.— Idem #

En £3 — Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una com petencia suscitada entre el Go- 
bernador de la provincia  de L u go  y el Juez de 
prim era instancia de M onforte.— 357. ^

Otro confirm ando la negativa, y declarándola mne- 
cesaria en parte , del G obernador de la provincia 
de Toledo para procesar al A lcalde de Urda.— 
Idem.

Resúm en de resoluciones^adoptadas por el Minis
terio de Gracia y Justicia. Idem. . .

En £4.— Real decreto reorganizando^ el regim iento de 
infantería de Bailón. Núm. 358.

Circular declarando que las a que se refiere no tie
nen efecto retroactivo , y en su consecuencia 
no deben considerarse restablecidas las Tenencias 
y Vicarías que á su fecha estuviesen suprimi
das.— Idem. ; . . n

Real orden autorizando a D. Trinitario Chafe para 
aprovechar las aguas del rio M oya com o fuerza 
motriz de un m olino harinero. Idem.

En £5 — Otra declarando nula y sin efecto la concesión 
hecha al Capitán inglés Mr. Langland para ex
traer del fondo del puerto de V igo el contenido 
de unos galeones que se fueron á pique en 470£,—-
Núm. 359. _ .

En £6 — Otra disponiendo se entiendan de oficio para 
todos los efectos las diligencias a que den lugar 
los inform es sobre indultos. Núm. ooü.

R elación  de los Tenientes Coroneles de infantería 
destinados á servir su em pleo en los cuerpos que 
se expresan.—  Idem. r r . .

Otra de los Com andantes de infantería a quienes 
se confiere el em pleo de Teniente Coronel.— Idem. 

Otra de los Comandantes de Infantería á quienes se 
destina á servir su em pleo á los cuerpos que se 
expresan.—  Idem. ,

Otra de los Capitanes de infantería a quienes se 
confiere el em pleo de Com andante, con destino 
á los cuerpos que se manifiestan. — Idem. ^

En £7.— Reales decretos nom brando Teniente fiscal pri
m ero del Consejo de Estado al que lo era segun
do , y para su reem plazo a un Oficial de la clase 
de segundos de aquel alto Cuerpo.— Núm. 361. 

Real orden resolviendo que el título de Abogado 
expedido por las Audiencias es igual al de Licen
ciado obtenido en las Universidades del Reino, 
para los fines que determ ina la ley de £5 de Ju
nio de 4864.— Idem.

En £8.— Reales decretos dando de baja en el cuerpo a 
un Inspector de distrito de Telégrafos y nom bian- 
do para reemplazarle al Subinspector primero del 
m ism o cuerpo que se m enciona. Núm. 36£. ^

Real orden disponiendo que el servicio de cubri
ción que deben hacer los caballos sementales del 
Estado en 4867 sea sin retribución alguna por 
parte de los dueños de las yeguas que se presen
ten.— ídem. 1 ,

En £9.— Otra reduciendo á 600 escudos la fianza de 
£.000 prestada por el Guarda-alm acén de la Adua
na de Palam ós.— Núm. 363.

Otra desestimando la solicitud á q u e 's e  re fiere , y 
declarando que el cacao Guayaquil procedente 
en bandera extranjera de puntos situados al Oes
te del Cabo de H ornos no tiene bonificación algu
na y debe satisfacer iguales derechos que los que 
procedan del Este del mism o Cabo.— Idem. t t 

R elación  de los Cadetes del Colegio de Infantería a 
quienes se concede el empleo de Subteniente.—  

Idem.
Real d ecreto  con firm ándola  sentencia a que se re

fiere del Consejo provincial de T arragona, en el 
pleito seguido en grado de apelación ante el Con
sejo de Estado entre D. José P. y RuU, apelan
t e , y D. Salvador Ginés y Ginesta, apelado , en 
rebeldía, sobre el objeto que se expresa.— Idem.

En 30. — Otro disolviendo el Congreso de los Diputa
dos.— Núm. 364.

Otro ascendiendo á Inspector Jefe de prim era clase 
administrativo y mercantil de ferro-carriles a 
quien se cita — Idem.

Real orden declarando nulo el acuerdo á que se. re 
fiere de la Diputación provincial de Salamanca, 
por el que se obligó al arrendatario de consum os 
de Villares de la R eina á rebajar el precio en 
venta del cuartillo de v in o.— Idem.

Otra m odificando el art. 377 de las Ordenanzas de 
Aduanas y la Real orden á que se refiere para 
poner término á la circulación de mercancías de 
lícito com ercio introducidas fraudulentamente en 
lo interior del reino.— Idem.

Otra declarando m odificado el art. 7.° del Real de
creto que se cita, y m andando se den las gracias 
á la Com pañía telegráfica internacional oceánica 
por haber decidido que los despachos telegráficos 
oficiales del Gobierno de S. M. y Autoridades se
rán com unicados desde Madrid á la Habana y 
vice versa libres de todo gasto.— Idem. 

D istribución de fondos por capítulos para satisfa
cer las obligaciones del Tesoro durante el m esd e 
E nero próx im o, aprobada en Consejo de Minis
tros.— Idem.

En 34.— Real decreto para el nuevo arreglo del Nota
riado.— IVúm. 365.

Real orden disponiendo que la actual planta de mo
zos de faena de la A duana de Bilbao se reforme 
suprim iendo tres plazas de las últimas.— Idem. 

Otra en que se aprueba la propuesta reglamentaria 
confiriendo al Teniente de caballería D. Antonio 
Causa y Surga el empleo de Capitán.— Idem. 

Otra dando las gracias y concediendo la cruz de Ma
ría Isabel Luisa pensionada con un escudo men
sual al soldado Isidro Sánchez Precedo.— Idem.

ANUNCIOS.
OROS, C O P A S , ESPADAS Y BASTOS , JU G U ETE 

cóm ico en tres actos y en verso , original de D. Luis 
Mariano de L arra, representado con  extraordinario 
éxito en el teatro del Príncipe.

Véndese á 8 rs. ejem plar en las librerías de Cuesta 
y D u rán , y  en el despacho de billetes del teatro. — 7

S A N T O S  D E L  D I A .

San Silvestre, Papa y con fesor; Santa Coloma, virgen y 
m á rtir , y San Ilermes.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Millan.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  DE M AD RID .

Observaciones m eteorológicas del dia 30 de Diciem bre 
de 1866.

T e m p e r a tu r a  en
B aróm etro  g ra d o s  Dirección

MORAS re(luCÍJo á °° 1 — 1 *"■ del B5TAD0 DEL CIELO.
• en milímetros  Cenlígra- viento.' dos.

6 m. 707,8£ - £  £ - £ \ 7  S. E . . Nubes.
9 m. 707,87 0 £ 0 3 S . E . .  Cubierto.

i £ . . .  706,99 4 4 4\4 S. E . .  Idem.
3 t . .  705,85 4\7 £ ,4 S. E . .  Idem ,n ieb la .
6 1.. 703,3£ 4 ,3 4 6 O .S .O ld e m .
9 n . 705,£7 4 7.4 4C,8 » »

Temperatura m áxim a del dia ................... 4o..9 £\4
Temperatura máxim a al so l   £ ,4 £°,6
Temperatura m ínim a del d ia    — £°,6 — 3°.£

Evaporación  en las £4 h o r a s . . .  0,7 m ilím etros.
Lluvia en id. id ....................................  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado a tm osférico á las nueve d éla  ma~ 
ñaña en varios puntos de la P enínsu la  y  del ex tran jero  

el dia 30 de D iciem bre de 4866.

Altura Xem- 
baromC- 1>eratu- 

LO CA - trica á 0o ra en Direc- Fuerza
Y grados . Estado Estado
■?el del cente_ cion del del 

LIDADES. mar en sima.  t dei cielo, de la mar.
milime- jes Tiento. Tiento, 

tros.

B ilbao. . .  763,4 4,5 S. O.. Brisa. N u boso . P. oleaj.
O v ie d o ... 763,4 3,0 N .O ..  ídem . D espej.0. »
C o ru ñ a .. 76£,3 40,0 S. O. . V ien.° Cubierto Gruesa.
Santiago. 764,7 4,9 S. E . .  Calma Idem . . .  »
O p orto .. .  766,8 5,£ E .S .E  Brisa. I d e m . . .  Bella.
L is b o a .. .  766,0 6,7 N .E . . Idem . Cási cub. Bella.
B ada joz.. 764,4 3,0 ISf Idem . N ie b la .. *
San F .# á

las 8___  767,£ 8,5 N. O. . Calma Nubes . .  Tranq.*
S ev illa . . A  767,3 5,3 E . . . .  Idem. Id em ... »
T a r ifa ... .1 764,0 44,8 O. . . . Brisa. Cási d .° . Tranq.*
Granada . 765,£ 4,0 E   Calma Idem  *
A lica n te . 76i,4 6,4 N . . . .  Idem . Celajes.. Tranq.*
M urcia.. "65.4 7,1 O Brisa. Cási cub. »
Valencia 764,5 6,0 O Idem Despej.*. »
Barcelona 76£,£ 8,5 N  Calma Id e m .. . .  Tranq.*
Zaragoza. 761,3 3.0 N. O .. Brisa. C.*, nieb. »
S o r i a . . . .  764,9 0.4 N .O ..  Calma D espej*. »
B ú rgos .. 766,6 -0,7 S  Vien.° C.°, nieb »
Sa lam an í 763,5 40,6 S. E . Calma Cubierto. »
M a d rid ... 767,8 0,3 S. E. . Idem. Lhun . . .  »
Cid.-R eal. 778,5 0,4 E. . . . Idern N iebla . »
Albacete 769,£ -1,1 O  Brisa. N ubes... »
B rest á 8. 754,4 8,0 N . O . .  Idem. Muy n.°. D eleva.
B a y / i d . .  760,0 7,0 S. S. O Idem. C elajes.. Idem .
C ette id . 7G3.0 8,0 N. O. . Idem . » G.cal.*

J M ars.*id . 759,4 8,7 N .O ..  Idem . Despej.0. Gruesa.

DIRECCIO N  G E N E R A L  DE T E L E G R A F O S .

Según los partes recib id os , ayer no ha llovido en 
n inguna provincia.

Alcaldía-Gorregimiento de Madrid.
De los  partes rem itid os  en el dia de a yer p or la In 

tervención  de A rb itrios  m u n ic ip a les , la del m ercado de 
granos y nota de p rec ios  de a rtícu los  de consum o , re
sulta lo  s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.£55 arrobas de tr igo .
4.006 idem  de harina.
6.385 idem de carbón .

4££ vacas, que hacen  48.83£ libras de peso.
544 carn eros , que hacen 4£.658 libras de peso.
£46 cerdos degollados a y e r , que hacen 44.754 libras 

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL PO R M AYOR V MENOR.

Carne de vaca , de 4,400 á 4,600 escudos arroba, y  de 
0,£4£ á 0,£G0 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,£4£ á 0,£84 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,600 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,£00 á 0,£4£ escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,£36 á 0,£60 escudos libra.
Idem en canal , de 5,500 á 5,850 escudos arroba.
Lom o, de 0,450 á 0,500 escudos libra.

Jam ón, de 1£,400 á 43,400 escu d os  a rrob a , y  de 0,600 
á 0,700 escud os libra .

A ce ite , de 7,300 á 7,600 escu d os arroba , y de 0,£36 
á 0,£84 escud os  libra .

V ino, de 4 á 4,600 escu d os arroba , y  de 0,448 á 0,460 
escudos cu a rtillo .

Pan de dos libras, de 0,448 á 0,486 escud os.
G arbanzos, de 5,400 á 6,900 escudos arroba , y  de 

0,£4£ á 0,306 escudos libra.
Judías, de £,600 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,448 á 

0,460 escudos libra.
PR EC IO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE H O Y .

C ebada , de £,400 á £ ,500escu d os  fanega.
T rigo v e n d id o   3.490 fanegas.
P recio  m e d io .......................... ,.........  5,544 escudos.

L o  que se anuncia  aJ pú b lico  para su in teligencia .
Madrid 30 de Diciem bre de 4866. =  E1 A lca ld e -C or

regidor , Marqués de V illaseca .

BOLSAS EXTRANJERAS.

• A m beres  £7 de D iciem bre. —  In terior, 34-50,— Di
ferida, 34-40.

Am sterdam  %7 de D iciem bre.—  In terior, 34 45/46 — 
Diferida, 34 9/46.

Lóndres  £7 de D iciem bre .— C on solidados f 90 %  á 
90 y2.

P a rís  £8 de D iciem b re.-  Interior español, 33 —
D iferida , 3£ */¿.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la n o ch e .—  
F unción  68 de abono.—  Turno cuarto y  par,— Poliuto.

. ^ T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —  A  las o ch o  y  media d é la  
n o c h e .—  F u nción  93 de abono.— Turno impar y  ter
cero de tres.—N ovena representación de la extraordina
riamente aplaudida com edia nueva en tres actos y  en 
v erso , originál de D. Luis Mariano de Larra, titulada 
Oros, copas, espadas y bastos.— Baile.— Las preciosas ri
diculas^

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las och o de la noche.— 
F unción  75 de a b o n o .— Turno tercero. — La jota ara
gonesa, drama nuevo en tres actos .— En el cuarto de 
mi m u jer , com edia nueva en un acto.

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  m a d r i l e ñ o s  (ántes de Varie
d a d e s ) .—  A  las o ch o  y m edia de la noche. — Función 
im p a r.— Turno tercero .— El pavo de Navidad.—-Un sa
rao y una so irée , caricatura en dos láminas.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las och o de la noche.— Am i
gos íntimos, com edia en dos actos .— La Revista de 4866 
y  4867.— Baile.

T e a tr o  de  N o v e d a d e s . —  A  las ocho y  media de la 
noche.— La com edia de m agia en tres actos y en verso, 
nuevam ente refundida, titulada Juana la Hechicera.—  
Baile.— Maruja , pieza en un acto.


